
Núm. 197. (f cuarto*,) *4«S

GACETA DE MADRID.
JUEVES 10 DE OCTUBRE DE i8aa.

---------------------------------------- _ J¡— *r —• — SiT ~ --------------

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Miércoles 9 de Octubre.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan lin novedad en sn importante 

salud. S. M. la Reina sigue aliviada. -

CORTES EXTRAORDINARIAS.
presidencia del seSox salvato.

Sesión del día g.
Se ley» y aprobó el acta de ta anterior.
Se mandó pasar á la comisión de Guerra una solicitud de Dofia 

Teresa Sánchez, remitida y apoyada por el ministerio de la Guerra, 
para que en atención i los servicios de su hijo, cadete del regimiento 
de infantería del Infante D. Cirios, se le conceda el grado de subte
niente.

El Sr. Becerra opinó que este asunto no pertenecía i las Corte* ex
traordinarias.

El Sr. Romero dijo que el Gobierno indicaba que las Corte* ex
traordinarias debían entender en este asunto.

El Sr. secretario Alonso dijo: La secretaría en cumplimiento de lo 
acordado por las Cortes acerca de la impresión de las memorias de 
Gu rra y Hacienda , las ha enviado á ia imprenta , y ha notado que la 
impr sion de los estados que incluyen las dos memorias es de un coste 
rxtraord nar o, y acaso será inútil esta impresión quedando ios origi
naos en las Cortes ; por lo que desea se decida si debatió no imprimir* 
se les estados.

El Sr. V!va dijo que tratándose de un negocio urgente co
mo este no debía detenerse la impresión; y que podía imprimirse la 
memoria , y quedar los estados sobre la mesa á fin de que se enterasen 
de ello* los Srrs. diputados.

F.l Sr. Olíver dijo que era necesaria é indispensable la impresión 
de loa estados para que pudiesen meditarlos en sus casas lo* Sres dipu
tados.

El Sr. Seoane expuso que si te debían imprimir los estado* se tar
daría muchísimo por pronto que quisiese hacerse la impresión ; y por 
lo mismo opinó que debía imprimirse la memoria con urgencia, y de
jar ios estados sobre la mesa.

El Mr. secretario de la Guerra fue de parecer que no era de la ma
yor urgencia la impresión de los estados.

El Sr. Salva expuso que al mismo tiempo que te imprimiese la me
moria podían imprimirse los estados, porque el oficial encargado de 
componer lo primita, no podía componer lo segundo; y asi fue de pa
recer que no demorándote la impresión con este motivo debían impri
móse los estados.

EL Sr. Alonso dijo que la memoria de Hacienda era voluminosa, 
tenia estados inmensos , y era de un coste extraordinario , y la secreta
ría no podía menos de ponerlo en consideración de las Cortes.

El Sr. Becerta dijo que esta memoria decía que en las contribucio
nes había un déficit de 3jo millones, y era preciso saber en qué 
consistía , para adoptar las modificaciones que debían hacerse, por cuyo 
mot.vo era necesaria la impresión de los estados, pues si quedaban so
bre la mesa, luego que se juntasen tres ó cuntió diputados era imposi
ble examinarlos i ia vez, cotejarlos con las actas de las Cuites anterio
res y con otros antecedentes, y tomar las correspondientes notas.

Declarado el punto suficientemente discutido, se resolvió se impri
miesen los estados de ambas memorias.

El Sr. Canea: El Congreso ha visto por Lis exposiciones del minis
terio los tremendos sacrificios que necesita hacer ia Nación para poner
se en actitud imponente en lts circunstancia» criticas en que se haila. 
Los diputados abundan en la idea de dar ai G»bi rno cuantos recursos 
necesite; pero al mismo tiempo no corresponderían fielmente á Ja 
confian/a quede ellos han Echo sus comitentes, sino se hiciesen car
po de las causas que obógan á xa-T esto, sacrificios terribles. Con este 
objeto varios d pulados han formado una exposición, que yo tendre el 
honor de leer al Congreso si se me ría I cenca.

En seguida ocupó ia tribuna . v iryó la exposición de que hab a ha
cho mene on; en ella manó ct.ha qu' d-sde que se cerraron las Cnrtrs 
en la ú t ma legislatura or-una- a os enemigos del s strma se d-rc ara
ron atvrrtainent- contra e : ios tsaial.oía de gu-róas abandonar jn 
sus cuart-les d.'spu s de '..*!> r a. ■> n nlo ai patriota Landaburu : ó -cla
raron ia vinera a Mad-id , t .. rpr.-nd. ron esta villa n> ia mañana del 
- d- .lu'm. En fvuida hab ahí d • ah rojea conducta qu ■ los nuli- 
caiii» y tropa p rmin nf r»t». rvan>n n aquel d a memo-ab e, ha- 
tiiml >»' a.r edor s . 'a d intuí r a paira y de sus r rpres iit .r.t s, 
un puniendo ai ui.suao tempo a calos Ja obigac.on de qu: procures con

la mayor eficacia el remedio de los ma! s que afligen í la Nación, dan
do las providencias oportunas para cfiar.zur i- tranquil dad y seguridad 
pública, facilitando al Gobierno ios recursos necesarios Continuaba la 
exposición indicando que las provdenoa» que convendría adoptar eran 
las que babia manifestado S. M. en el discurso que htbii leído á las 
Cortes , á saber, las necesarias para desaíra wr de algunas provincias las 
cuadrillas de facciosos que las infestan, dar a! ejercito unas ordenanzas 
acordes con el sistema de Gobierno que fel'zmeate rige á la Nación, y 
decretar un código de procedimientos que fie lite al poder judicial los 
medios de administrar pronta y deb damente ia justicia.

Pasaba luego a examinar el orgen de los males que padece la pa
tria, hallándolo en la impunidad que han gozado ios enemigos del 
sistema , y en el equivocado concepto que se había hecho de ia ria tj- 
cion del patriotismo. Con relación á lo primero hacia mérito de ¡a len
titud con que te ha procedido en las causas de los asesinos de C-dz, 
conspiradores de Búrgos &c., y el ningún castigo que se ha irrpu .io 
á los perpetradores de tamaños atentados, cuyo egerupio animo á ios 
enemigos del sistema á presentarse d ^caradamente 1 y aunque sus es
fuerzos habían sido impotentes, habian ocasionado á ia Nación los 
males, de cuyo remedio tenían que ocuparse las Cortes.

Por lo que respecta al segundo hac a presente la persecución que 
habían sufrido los patriotas, calificándolos de anarquistas y republica
nos , cuando no hacían otra cota que anunciar los males qu: tema que 
sufrir la patria si el Gobierno no r.mov.a con maro fume 'os cb.tá- 
cu oi que se oponían al progreso de la cnnsolidac.cn del sist-roi cons
titucional; pero que el Gobi-mo siempre procedía bajo el supuesto de 
que estos temares eran infundados y propios de hombres de ideas des
organizadoras; que estas dos causas dieron margen á que los .-remóos 
de la Constitución hiciesen prosélitos, é introdujesen ia discord a ^rtra 
la guardia Real y algunos cuerpos de la guarnición, cut a gangrena cun
dió de tal manera en aquella, que produjo por resultado lo .¡ueMad-id 
habla visto ea los siete primeros días dei nv:s de Julio. Tamb «1 se ha
cia una relación larga de la conducta que las naciones est-a-gnas ob
servaban con España de^ru.s de su regeneración po.itica; y ichnendt.-se 
á la Francia, manifestaba que el Cloo erro de esta racicn procedía de 
un modo nada conforme c.rn la amistad y armón a qu: dice hiv ertre 
las dos naciones, pues protegía y auxiliaba á los que cor .piraren cen
tra las nuevas instituciones eie la F.spafia , veía con ta may. r ir. ' f-.r.-n. 
cía que algunos p-*r:od atas d:*jcr-dii.iban la gloriosa revoiuc on de ;a 
España, y había mantenido en la frontua un estreno mucho mas con
siderable que lo que se necesita para el eb eto a que decía est iba d sig
nado; y después de otras varias consideraciones concluía con .a s-..u e-,. 
te propr s cion :

»> Qu* antes de procederse á la discusión de las propuestas fi chas 
por ci Gobierno en la sesión de ayer, manifieste al Congreso las causas 
que han conducido á la patria a ¡a dspos con en que se encuertr» . asi 
como también de las providencias que rápida y espontáneamente deban 
adoptarse para remediar los males que ia aqu. jan."

Muscr.fcí.ron i esta proposcio.n los 5res GonziLz Alonso, Gómez 
Becerra, Infante, Moreno, Sálvelo, Canga .Yr.üeóes, lsturtz, cuque 
del Parque, Obver , Zuu-ta, O I Ordura, Sacnz d: Burvasa , Ma- 
rau , Llórente, Reillo, Bertrán de Lis, Malva, s,ept.en , ¡Lúe de la 
Vega, Sierra, Busaña , Navarro Tvjciio , Rojo, bilvi. l’rat, N:--ra, 
Sedeño, Gc-mi-z ijD. Manuel ) , Montesinos, Pesada , Pacheco , So mo
za , Aillon , V-lasco, Satnz de Vniavicja , Va rles Mí). l>.om» o ), 
Rico, A.lan , Rona-ro, Onde, B-zman-., G-ruz, Luque , Vil a- 
nuera, Domenecii, Bi xa O iv« , Ni v, A:onz», l.i'.io , Belmonte, 
Escobe do , Abteu , Saaveirs, Serrano, pjr.ii:. |o, p r:er JJ.Joaqu n), 
Soberon , M:ca , 5- oane, Sequera. ríe), lo , Garmeodia , ójero, 
Atienza y Fernandez Gil.

En seguida se dcc aro esta proposición c msp-en d-da en e! art. 1 oo 
del reglamento; se admitió á discus on , hubo .urar a votar sobre eda, 
y quedó aprobada por unanimidad

Se levó y quedó apr. bija I» m nuti de emtrita; .->n a’ d .curto 
pronunciado por S. M. en la iviiun de .»• c:;ua es ti. -t-e .v.-ori- 
naríis , la cual presentaba reda-tada ia ero » . n c.? - ai n.'-nj.ada al 
efecto.

Se continuó la d-scusinn d-l provecto de o-d -nirns d ererc.tc, 
pendiente en ia anterior lev tiatura en el art. dei cap. 1. que tra
ta de las ob ígac-on-» del so-dado.

Art. 44. •* Mempre qu: a¡ y i’l r ite de ona c-r: nr' 1 ir>»:¡h er»
la muralla sí le respondiere rano ir.i-.o . ton.11 . c a ». r.»r,.
di!.a, la hara hac -r sito, v avisan a- ca-ro :e ni-i r- % qu* sí 
reciba como cor-espond- : v o ni »-r » j-a.t ^...1--. .a» c » i -e a. i-b 
campaña . s- ai p— tuntir ¿ ^.,r : tespoed etcO ^ i.c.a» u oB-
cul de día." Aprobado.



Art. « Cuando pasen la* ronda» presentará su arma toda een- 
tiosl» , y liará frente al campo, si estuviere cu ¡«.muralla , jr si en otro 
puesto, ai objeto qúe le etti encargado.” Aprobado.

Art. 46. » Las centinelas que estuvieren á los flancos y retaguardia
de cada batallón acampado solo permitirán i todo general 7 á los ofi
ciales de día el pasear á caballo por las calles que forman las compañías, 
y no dejarán que entre paisano alguno sin licencia del capitán de la 
guardia de prevención, ni aun sargento , cabo ó soldado de otro regi
miento.” Aprobado.

Air. 47. » Las centinelas de un campo no permitirán de noche que
persona alguna extraña entre en las tiendas sin que preceda el 
permiso del oficial que mande la guardia de prevención ; y cuando al
guno se acercare , avisarán á la guardia para hacerle reconocer.” Apro
bado.

Art. 48. » También impedirán que salga por vanguardia , retaguar
dia ni flancos de los batallones campados, soldado ni cabo que no 
tenga el pase del capitán de la guardia de prevención , 4 quien hará 
constar el permiso que le han dado.” Aprobado.

Art. 49. Las centinelas que estuvieren en el recinto de una plaza ó 
en campaña no dejarán que se les acerque de noche persona alguna á 
la distancia de 40 á 50 pasos, que no explique ser amigo; y le man
darán hacer alto, para que dando aviso 4 la guardia, se le reconozca an
tes de franquear el paso.” Aprobado.

Art- eo. «Cuando llueva cubrirá la centinela la liare de su arma 
en la disposición que explica el manejo de ella.” Aprobado.

Art. 51. » Todo soldado, sea en paz ó en guerra, hará por el
conducto del cabo de su respectiva escuadra las solicitudes que tuviere; 
y tolo podrá acudir en derechura á sus sargentos y oficialas cuando 
sean asuntos que no tengan conexión con el servicio ó queja de algu
no de sus inmediatos” Aprobado.

Art. 52. «El soldado estará perfectamente convencido de que le 
obediencia y respeto al superior son h base de la disciplina, el alma 
de su profesión, y el garante de la victoria , la que conseguirá guardan
do su formación , estando atento á cuanto se le ordeoe, haciendo tus 
fu.gos con prontitud y buena dirección, y embistiendo rápidamente 
con arma blanca al enemigo cuando su comandante ae lo ordene. El 
hábito de la exactitud le hará fáciles todos tus deberes; le granjeará 
la estimación y aprecio de sus gefes, y le dará derecho 4 los ascensos 
que proporciona su carrera.” Aprobado.

Art. 53. «Será afable con todos sus conciudadanos, 4 quienes 
mirará como hijos de la patria, y por lo tanto acreedores 4 su con
sideración." Aprobado.

Art. 54. » Las licencias absolutas se darán religiosamente 4 todos 
los individuos militares en el mismo día que cumplan su empeño, y 
no podrá variarse esta determinación sino por decreto de las Cortes.” 
Aprobado.

Art. j¡. «Kingun militar obedecerá al superior que abuse de la
fuerza armada en los casos siguientes', bajo las penas que las leyes prefi
jaren.

r.J Para ofender la persona sagrada del Rey,
a.° Para impedir la libre elección de diputados de Cortes.
3.0 Para impedir la celebración de las Cortes en las épocas y casos 

que previene la Constitución.
4 ° Pata suspender ó disolver las Cortes ó la Diputación perma

nente de las mismas.
5.' Para embarazar de cualquiera manera laa sesiones ó delibera

ciones de las Cortes ó de su Diputación permanente.
Sr. Romero: Estoy de acuerdo con la comisión en los cinco ca

sos en que ningún militar debe obedecer 4 su superior; pero me pare
ce efít la comisión ha debido afiadir en este artículo, que el soldado 
tampoco deberá obedecer 4 su superior cuando este le mande alguna 
cosa contraria 4 ley expresa, lo que puede ser muy posible, y hay 
tanta mas necesidad de que se haga esta adición, cuanto que en el có
digo penal se sienta que no tiene lugar la obediencia en el caso de 
mandato contrario 4 una ley expresa.

El Sr. Infante : La comisión ningún inconveniente tendría en poner 
en este articulo mas casos que los que presenta; pero ha creído que con 
loa cinco que ae fijan ha propuesto lo bastante para que el sistema no 
sea de ningún modo comprometido; porque es claro que observándose 
lo que se previene en este artícuto , existirá la persona del Rey , habrá 
Cortes y diputación permanente ; y por consiguiente mientras existan 
las Cortes podrán exigir la responsabilidad á aquel superior que mande 
alguna cosa contraria á ley expresa. Ademas ha tenido presente la co
misión al redactar este artículo , que añadiendo mas casos no podría el 
soldado retenerlos con tanta facilidad como los cinco que se fijan.

En seguida quedó aprobado el aitículo.

CAPITULO II.

Obligación de ¡oí tamizare!, corneta!, pífano! y trompetas.
Art. t.° <> Los tambores, cornetas, pífanos y trompetas serán con

siderados en todo como soldados, y por lo mismo estarán subordinados, 
y obedecerán rn todos los actos del servicio desde el cabo i.° hasta las 
clases mas elevadas del egércuo.” Aprobado.

Art. i.” ti En todos ios casos en que no se reúnan los tambores, 
cornetas, pífanos y trompetas estiran dependientes de los cabos, sar
gentos y oficiales de la compañía , donde comerán , dormirán, y se pre
sentarán á las revistas de aseo y policía que se pasen.” Aprobado.

Art. 3. « Asistirán puntualmente a todas las formación» donde
tengan que reunirse los tambores, cornetas, pífanos y trompetas, como

listas, ejercicios , revistas ó cualquiera función de armas.” Aprobado.
Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el Sr. Rey.

Art. 4.a » Ea todos estos casos reconocerán de antemano su ins
trumento respectivo, llevándote en el mejor estado de servicio; pues 
si en la revista que pasen sus grfes ae les notase alguna falta, serán 
mortificados según su gravedad.” Aprobado.

Art. 5.0 » Igual cuidado y precaución observarán con sus prendas 
de vestuario y armamento , procurando que las primeras esten aseadas, 
sin roturas ni remiendos feos, y que las segundas esten ea el mejor 
estado de limpieza y uso pronto de servicio.” Aprobado.

Art. 6.° « Cuando esten de guardia no podrán separarse sin permi
so del comandante del punto, solicitado por el conducto del cabo.” 
Aprobado.

Art. y.° » No podrán ser nombrados rancheros ni cuarteleros, 4 
m :nos que todos los de su clase ocupen una cuadra sola por disposi
ción del gefe del cuerpo.” Aprobado,

\ cAriTuio rrt.
O¿ligación del cato.

Art. i.° » Las funciones del cabo segundo son las mismas que las 
del primero , á quien estará subordinado.” Aprobado.

Art. a.a « El cabo de escuadra debe saber todas las obligaciones 
del soldado explicadas en el capítulo precedente, para enseñarlas y 
hacerlas cumplir exact ¡mente en su escuadra y á cualquiera tropa en que 
ten. a mando, Sabrá ademas leer , escribir , contar y el catecismo de la 
Constitución política de la Monarquía.” Aprobado.

Art. 3.® « En ausencias del cabo primero quedará la escuadra á
cargo del segundo, y á falta de ambos suplirá las veces el soldado de 
mas instrucción y aptitud que elija el capitán de la compañía.” Apro
bado.

Art. 4.0 » El cabo, como gefe mas inmediato del soldado se ha
rá qu rer y respetar de ¿1; no ie disimulará ¡amas las faltas de subor
dinación en actos del servicio, é infundirá en ¿1 amor 4 la profesión y 
exactitud en el desempeño de sus obligaciones: su trato con ellos será 
decente y sostenido, llamándolos por su propio nombre, sin valerse 
de apodos, ni permitir que usen entre sí chanzas de mala crianza; 
aera firme en el mando; graciable en lo que pueda, y medido en sus 
palabras aun cuando reprenda.” Aprobado.

Att. 5.a » Cuidará de que cada soldado de su escuadra sepa su obli
gación ; le enseñará el modo de vestirse con propiedad , y conservar 
sus armas en el mejor estado, de cuyas piezas ie enterará con el mayor 
esmero , instruyéndole asimismo de todo lo concerniente á la escuela 
del soldado en el reglamento particular de! arma.” Aprobado.

Art. 6.° » El cabo estará en todo subordinado al sargento en cual
quier asunto del servicio, y le mirará como un conducto preciso para 
toda pretensión ó solicitud que dirija á los deinas superiores , podiendo 
acudir al subteniente cuando tenga queja del sargento , ai teniente cuín- 
do la tenga de ambos, y al capitán y demás gefes por graduación, 
siempre que no se le haga justicia.” Aprobado.

Art. 7.a » El cabo será siempre responsable del aseo y buen esta
do del armamento, cuidado del vestuario, puntualidad y economía de 
los ranchos cuando le toque este servicio, subordinación y cuanto con
cierne á la policía de su escuadra.” Aprobado.

Art. 8.° » Revistará su escuadra á todas las horas que se ordene.
Si algún soldado no se presentase en este acto con el aseo debido pro
videnciará el pronto remedio. Después de la revista de la limpieza per
sonal hará que cada uno en su presencia reconozca sus armas, y les qui
te el polvo; concluido lo cual dará parte al sargento de estar su escua
dra aseada y las armas corrientes; noticiándole al mismo tiempo cual
quiera novedad ó providencia que hubiere lomado.” Aprobado.

Art. 9.® » Siempre que la escuadra ó parte de ella tomase las ar
mas para cualquier acto del servicio, la formará en ala el cabo de elle 
con la debida anticipación: reconocerá las armas con la debida proliji
dad , examinando si sus piezas están limpias, arregladas y corrientes. 
Concluida esta revista hará reconocimiento de las municiones : exami
nará , tanto de frente como de espalda , el estado del vestuario y cor- 
reage: remediará prontamente laa faltas que notare ; y si hubiese algu
nas que no puedan enmendarse por entonces, dispondrá que se efectúe 
con la brevedad posible. Cuando se presente el sargento lo dará noti
cia exacta del número de los presentes , nombre» y destinos de los au
sentes, y estado de aseo y armamento de su escuadra.” Aprobado.

Art. 10. « El cabo i.° y i.° de una escuadra recibirán diariamen
te la orden del sargento t.°, saludándole «I empezar este acto. El ca
bo i.° formará después su escuadro en ala para comunicar y explicar 
la orden á los soldados ; y luego que lo haya egecutado avisará quiénes 
deben hacer el próximo servicio, y añadirá las prevenciones que ten
ga por conveniente.” Aprobado.

Art. 11. «Tendrá una lista de su escuadra por antigüedad; otra 
de todas las prendas de vestuario y armamento con el número ó mar
ca de cada arma, y otra del menage propio de su escuadra.” Apro
bado.

Art. 11. «El cabo tendrá autoridad para arrestar en la compañía 
4 cualquier soldado de su escuadra; y tanto de esta providencia como 
de cualquiera otra que tome extraordinaria dará parte al sargento 
para que llegue por su conducto 4 noticia de los oficiales de su com
pañía.”

El Sr Oliver fue de opinión de que d b-rian expresarse en este ar
tículo los casos en que el cabo podía arrestar a un soldado, perqué de 
otro modo podía hacerlo aun cuando no hubiese motivo para ello.

El Sr. Infante contestó que ahora se databa únicamente de la fa-



cuitad del cabo, no pudiéndose enum*rar todos lo» cato» en que este 
d;b ij usar de ella; y que en el caso de arrestar i un toldado injusta-» 
mente , al punto seria pu-sro en libertad y desagraviado.

El Sr. Alvarez (I). Elias) fue de parecer que la discusión te dejase 
para cuando se tratase de las l yes penales.

El Sr. Férrer (D. Joaquín) indicó que esta doctrina de la autori
dad del cabo era tan antigua, que s-ria desquiciar el primer elemento de 
la ordenanza el anonadar ó hacer desaparecer esta facultad; y que bajo 
el título de obligación se hab a entendido hasta ahora, y se deba en
tender en adelante> la autoridad dei cabo de que te trataba. En seguida 
quedó aprobado el artículo.

Se aprobaron los artículos s'guientes:
Art. ig. >i El cabo se present irá siempre al frente de su escuadra 

cuando esta forme con armas ó sin ellas ; y siempre que reciba pan, 
lefia , camas y roda especie de raciones y utensilios , dará parte i su 
sargento de las dalas p rábidas , y de lo que no sea de rec bj.”

Art. i j. •> Kl cabo será responsable de todas las falta» de subor
dinación y disciplina q ie tolere en los so!dados de su escuadra , como 
asimismo de ¡as murmuraciones contra el servicio ó de las conversa
ciones poco respetuosas de sus superiores. En formación**, movim'rn- 
t is y rgerclcios procurará que se egecute todo con el aire y exactitud 
que se recomí nda tanto en su enseñanza.”

Art. 15. n Les c-bos primeros reemplazarán á los sarg-ntos que 
falten para el completo, y entonces llevarán las armas del mismo mo
do que ellos.”

Art. 16. « F.l cabo que vaya mandando una guardia ó destaca
mento marchar? siempre á su cabeza.”

Art. 17. « F.l cabo que encontrase fuera del cuartel un soldado 
borracho ó cometiendo excesos, le conducirá al cuartel en calidad de 
detenido, sea ó no de su compañía, y da.á parte de lo ocurrido al ofi
cial de ¡a suardiade prevención.”

Art. 18. « El cabo visitirá con frecuencia los soldados enfermo»
de ni escuadra que haya en el hosp tal, haciéndolo el de segunda clase 
cuando el primero no pueda egecuiailo.”

Se I yó el art. 19, que dice asi:
Ait. 19. » c u'indo entre de gui-dia, y llegue con ella á formarse en 

frente de la saliente, ped rá á su sargento ó inmediato gefe licencia 
para entregarse d'l puesto y mudar las centinelas: conseguido el per
miso del que mande ia guardia , num-rará lo» soldado» d-sdr uno hasta 
que t rrr.ine et número, elig rdo para la cenrine'a de las armas ej mas 
ex pe ‘o y de mayor confianza entre los dvitmadus al relevo de eilas , y 
dejando pata ordenanza uno ó dos soidads» de agí.idad y d.sprjo se
gún convenga en aquel puesto”

El -r. secretario di la Guerra fue de parecer que en lugar de de
cirse í'i'Vt iré .le la ¡aliente se d jese la entrante i la izquierda de la 
s.ilhnte. S;- aprob 1 el anicu o en est»>s térm.ncs.

Se aprobaron los articu o» sigui.-ntes:
A*t. no. „ Hi cabo errrar.te se acetearí a! saliente; f sabido por él 

el número de centinelas que drbe mantener de día y de r>cch , llama
rá los soldados que drb n mudar los salientes; amb s cabos con las ar
me, tereadas marcharán junios á ia pr mera mu .a, qu - se hará con la 
formalidad .xpresada en el art. ay de ia obl gaoon del so dado; ente
rará el cabo saliente al er.ttant: de as ó'denes d >,ue aquella ..stt en
ea garfa, para que instruidos ambos cuando eguen á muda las, p e- 
aoncien la entrega de una á otra, y asegure mas 4 iifl’pbiui ca d- que 
rio s; equivoque la consigna, rep t sedo esta formalidad en rodas las 
di mas que re t varen.

Art. 11. « Si en la guardia hub’ere do» cabos, et uno cuidará det
relevo de las centinelas, y el otro se entregará ¡del cuerpo de guard.a, 
muebles, asco del puesto y órdenes particulares qur Jiubre en é : este 
por el conduelo de su inmediato gete pedir, p miso pata entregarse 
del puestoy cuando hubiere parte de certin .as muy istjnte de ¡as 
otras, ayudará i mudarlas el cabo que se enliga del ctirpu de guard.a, 
deb rendo ambos, luego que hayan ,onc’uido sus función.s, avisar de 
hab r mudado las centme'as y coisgnádose del puesto, dando parte 
al mismo tiempo de cualquiera novedad ó falta que hubiesen observado"; 
y si no lo ejecutasen estarán sujetos á la pena correspondí nte al exce
so ó falta.

Art. 11. «Si el cabo que fuere gefe de una guardia tuviese,una 
cerriln.-lj separada i mas de Us armas, y d.stantró no vista desde'esta, 
asirtirí á la muía de la primera por si mismo, y env arí con el relevo 
de ia ma? s-putida el soldado que sea de su sat sfaccion para sup'irle; 
pero e-t- no lia de exim rse de hacer su centinela cuando le toque , en 
cuyo caso se nombráis otro que presencie la entrera.

Art 13. «Cuando haya dos cabos en una g-jard'a, uno de ello» 
a!ljrn itív rmrrt- rstará siempre sentado ó en pie á la mm'diacion de 
las arous y ambos siempre atentos á las conversaciones y acciones de 
los soldada».

Art. :y. » El cabo prevendri i la centinela, cuando la dije en su
puesto, que k inis de las órdenes particulares que le hubiese dado 'a sa
liente ol«erV’ exactamente todas la, generales de una cent.nr'i.

Ait. ig. „ Ei cabo cuida*.! d- I! var las centinela» entrantes y sa
lientes :<m la m.avor formalidad: antes de marchar reconuc ra las ar- 
nn, de los entrantes , cuidara de que cst-n cargadas , cebadas v en buen

1---- ----------1— ‘«tunta. vs [ A . n» ,4, v j ¡n(
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de ur. g '•»- a v-g.larc.a v ,1 * mpef.o d ms c- ntmeias , aseo t • su 
tropa , y puntual cumplimiento d t di. 1 is ó d-ne, eje se d r n , s-:i
atenciouc» indispensable* y ptop.as ac >u obiigacion c instituto.

A't. 17. « Té' cabo d- cada guarí1-a , sea en gttarnici n 6 campa
ña , s ,s:;-r, c: ma con :zu r.eu s i-, c-nt-odas , y de nuche lo rge- 
C'itara c-.da media hora, díndole pira esto el oficial una señal , qu.- oí
da de la- errt nelas á dis-ancia compeler le , reconozcan »er la vjs.ta 
de su c*bo, surefoto ú 'final: y 4 fin de quí las guardias mir.datas 
no la ignoren, y qu: sus centinelas no extrañ.n el rumo, se la comuni
caran recípiocammte los g. fes de las guardias confinante».

Art. id. n Kt cabo que mandase una guardia, y lo tn.smo otro en 
igual caso, lurgo q ie se haya enitcgado d.-i puesto , reconocerá las ar
mas y municiones de su guard a, y cuidvrá de que todas estén en el 
mejor estado: concluida esta revista hará arrimar las armas, formará 
su guardia en rueda, leerá las cb'igiclones generales de las centinelas, 
y añadira las orden-¿ ó prevenciones p-culiare» de la piaza y suyaa 
para aquel cuesto: esto es , las que puedan ser públicas y no sean re
servadas ai cLio de ia guard a para su particular atención y conducta.”

Art. 19. « lít qu- mandase rt-ird'r que dependa de una piaz>, en
caso de oir titos, ver fuego , señal d- alarma , ó cualquier alboroto, la 
pondrr inmediatamente sobre las armis; si hubiere barreras ¡as errtatá, 
y tomará las demas precauci nes que juzgue c nduecntes á su seguridad; 
sin perder instante enviará un soldado á dar paite de !o ocurndo á la 
plaza, y seguirá de ailí í poco otro parte por escrito. Cuando ¡a guar
dia sea la del cuartel, dan este aviso al c- mandante dei cuerpo a. mis
mo tiempo que á la plaza ; y si ia novedad inenc.es* alguna al uc ón, 
prevendrá á todas las compañías que se vistan y apronten para tomar 
las armas i primrra ordm.”

El Sr. secretario de la Guerra fue de parecer que de toda guardia, 
después de enviar el parte , destacase el comindante de la misma alguna 
fuerza para contener el alboroto, pues de otro modo podría tomar esta 
mucho incremento mientras llegaba el parte.

El Sr. Infante dijo que había mu. has guardias mandad■* por uta 
cabo , las cuales tenían muy poca fuerza, y no podías absclutamenu 
Contener un alboroto.

El Sr. secretario de la Guerra «Fjo , que efectivamente había mu
chas guardias, y entre ella» de honor, mandadas por un cabo, y sin 
embargo podían acudir á contener un-a!boroto , pura muchas veces es
te empezaba por un borracho ó por un hombre solo , y podría cor
tarse con enviar dos soldados.

El Sr. Infante repuso que el artículo no hablaba con las guardia» 
de honcr.

F.n seguida se aprobó el artículo como se proponía por la ce mision.
Se aprobaron les articules siga entes -

Art. 30. n Todo cabo que sea gefe de una guardia llevará consigo 
papel para escribir los partes por sí mismo, pues tica sclsmertr ai que 
mande el pu-sto Ata confianza, y la responsabilidad de la -xpl.cacion 
de las novedad es de que diere cuenta.

Art. 31. „ ó! cabo que estuviere mandando un puesto enviará por
la orden un soldado al principal ó parage señalado para darla s. mpre 
que estuviere independiente; p-ro si estuviere en avanzada ó parage 
dependiente de otro puesto, enviará por la orden i la guardia de que 
ha sido destacado.
• Art. 31. » En todas lis plizas donde hiya mucha ó poca guarni
ción , y >e pudiesen comunicar el recinto ó puestea de él, sa.dr- de*- 
pu s d: I' cada la retr.ta desde <1 puesto principal , si estu nre sobre 1» 
murada, ó del que en ella nombrtre el" g be-nadar , una rondiiia , que 
fiara un cubo de escuidra con un futo! ó pu-ta de me.ha cncend da, 
para asrg..tars: de la vig iancla y desempeño de todas ias centinelas que 
éucuemre de puesto a pa sto, y encargarle* que cumplan con su obli
gación.

Art. 33. *> E»te cabo, llegan Jo al cuerpo de guardia inmediato por 
su dir-ciia, entregará el faro. 4 otro cabo de él , el cual sin pérdida de 
tiempo egecutará igual setv.cio por su derecha; y continuándose «o 
mismo de puesto en puesto , correrá esta rendida sucesivamente sin ce
sar ni deten rse en tuca ia noche, hasta que después de haber tocado la 
diana pare el farol en el pu.sio de donde salió, en el cual ha da estar 
la pror.d ncia pira mantenerle y cu.Jarle.

Ait. 34 « Luego que se haya tocado la d.ana , abierta la puerta, y
hecho o recono-inu uto exterior que debe preced.r i este acto , hará 
el cabo que la mitad de su guard a, no empleada en las centinelas , s« 
lave , peine y a»ee en cuant sea pos.ble , y concluido que sea, la revis
tará , y haiá que la otra mitad se ocupe en la misma operación , é igual
mente las centinela» luego que hayan sido relevadas.

Art. 33. ” Los cabos harán barrer por la mañana el cuerpo de guar
dia , y todas las inmedáciones de su puesto.

Art. 36. « El que mandare una gutrdia se pondrá á la derecha ó
izquierda de ella , según el parage donde formase su cabeza.

Art. 37. « Cuando la c.muirla de une guardia diere aviso que vie
ne ronda mayor, ord.nana <> icndiha , io aitv.rr ra el cabo al coman
dante d: la guardia; y si 10 luese él m'smo, hara sii.r dos soldado» al 
reconoc m¡f nto , instiuycndo al que haga de cabo de >o que debe prac
ticar en aquel acto.

Art. 38. «Cuando el cabo de escuadra salea con los soldados á re
conocer una r..nda o contra.onda ore. n.ir.a, :a ¡ aia ad '.anrar a d.cz 
pasos de 11 arma, 1 y pr.siri mno al pcd.o de la ronda la suya, se ha
rá dar el ramo y la contraseña.

Art. qy. ,,SI ciando de gefe un cebo en guard a svaneadi se pre- 
un t.tt-.b-r ó trompeta qu • verga de los en rr. »o,, hara q-a 
l.n v .e f.".v na de pu-sto rr. pue»; • a .-.•»i'*r»¡*.i«t«

d. ia p'aza , ,rr . -u- > 0., eg, rr. M .'ir r, . C. Ubi*
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csiélktnera et» U »*» *1 cxemho , y sin variar esta posición hará loa 

honores i la* persona* 4 quienes coir.sponda. , , .
Atl .It Cuando las tropa» tfesalo|ar«a de no cuartel, <1 cabo 

cuidará de que *« apague» loi fuego* que tuviere ni escuadra.” Aprobado.
Art 4*. « E» todas las marcha* que haga una compafiía el cabo

aerá responsable da no dejar que se separe soldado alguno de su escua
dra ni que ae mezclen con los de otra; y cuando algún toldado tu- 
v sé precisión natural para detenerse , ti fuere nuevo en la compafiía 
debe prevenir al cabo segundo que le espete, ó á uno de los so da- 
dos de confianza, y atendez por sí i la pronta incorporación de ambos.

Art. 43. » Si en la maicba enfermase algún soldado , de modo qua
no pueda seguirla , dará el cabo inmediatamente parte i su sargento, y 
en »u defecto al subteniente, para que llegue á noticia del capitán ó co
mandante de la compafiía , quien dari la providencia que requiera el
C*SArt. 44. » Cuando llegase la compafiía al pueblo de su tránsito,
al cubo recibirá del sargento las boletas para su escuadra; elegirá 
paia sr la mejor casa; y dejando la segunda para el segundo cabo 6 el 
qu - hiciere sus veces, hará que los soldados sorteen las demas boletas; 
vis tari cada casa para ver si el soldado tiene en ella la debida asísten
os , y ¡>visará i todoa lo* patrones en qué casa se aloja, para que acu
dan á ¿I si tuvieren que dar alguna queja.*

El Sr. Rodríguez Paterna opinó se expresase en el artículo que 
luego que el cabo temase las boletas hiciese la visita de que en el mis
mo se habla- , , .. .. . . , ...

El St. Infante contestó que la visita se dirigía a ver si lo* aoldadot 
estaban bien alojados, y esto debería hacerse luego que se repartiesen 
las boteus , y asi se entendía en el attículo.

Quedó aprobado el artículo como proponía la comisión.
S¿ aprobaron asimismo los artículos siguientes.

Art. 45. »• Pata dar la orden, pasar listas y revistas de aseo y ar
mamento , señalar* el cabo á los soldados de su escuadra la hora en qua 
deben acud'r ¿ la cata en qu* se aloja, y en los di» de marcha les pre
vendrá asimismo la hora en que deben estar á su puerta con armas f 
mochilas, procurando anticiparla para que no te retarde la incorpora
ción de la compañía en el parage sefia'ado.

Art. 46. » El cabo á quien tocare el servicio de cuidar el rancho
irá i la cabeza de loa rancheros, y hará por sí mismo i su presencia la 
compra de los comestibles necesarios. Será de su obligación cuidar 
de que las comidas se guisen con asco, y de modo que esten pron
tas para las horas indicadas, presentando diariamente al subalterno de 
semana la cuanta individual de lo gastado aquel d:a.

Art. 47. » El cabo qua te nombre de cuartel no te apartará de la 
cuadra ó cuadras que ocupe tu compafiía ni de día ni de noche , obser
vando y habiendo observar lo que pira el toldado que le acompafie ea 
esta clase de servicio se previene en el artículo 17 desús obligaciones.

Art- 48. » Aunque el cabo debe saber la obligación del soldado»
como queda prevenido en el art. 1.a, lin embargo tendrá presente* 
con particularidad loa arts. i.°, 5-°» 7-°» **» **» *3» *4» *8, 19, 
22, 24, 52, 53 y 55 del soldado, penetrándose de su espíritu y ob
jetó , pu-s que son igualmente relativos á au dase, y ligan con la 
m sma responsabilidad y pena. á

An. 49. « Los cabos segundos que mas te distingan en el gobierno 
y cuidado de su* escuadras serán preferidos pan primeros en sus pro
pias compañías, y los primeros en quienes concurran las mismas cali* 
«j.d-s lo serán ptta sargentos segundos en cualquiera de las del regi- 
mieT-f j, i propuesta de los suba'lernosy capitán de aquella en que ocur
ra la vacante, y elegidos por una junta compuesta de los gefes del cuer
po y el cap tan ya referido.”....................... ...

he mandaron pasar á la comisión las sigbicntet adiciones.
Una del Sr. Saavedra al art. 19 , para que cuaodo en el sitio que Ocu

pe una guardia no haya lugar pan que la entrante forme al costado de 
la saliente , lo verifique á retaguardia.

Otras tres del Sr. Romero, la una al art. 55, relativa i que ae 
afiad.es n las siguientes palabras, »» pan impedir ó embanzar de algutt 
modo la celebración de la* junta* electoral» de parroquia, partido 
y provincia de que habla la Constitución.”

Otra al art. 7.°, qu* decía asi: «En general ningún militar está 
obl irado á obedecer á sus gefes y superiores en cualquier acto que di
rectamente te extienda á trastornar á atentar contra la Constitución , 6 
qurbramar artículo expreso de ella, ó i destruir la libertad política de 
la Nación.” . ...

Otra al art. 8.°, concebida en esto* términos: ** En todo* loa de
mas casos en que la orden del gefe ó superior sea contraria á laa órde
nes viven! s, el subalterno mil.lar deberá sin embargo obedecer, salva 
la r.spc nssb l-dad d-l gefe ó superior, que subirá por este hecho la 
pena qu.* dicte la ley."

Se aprobaron loa artículos siguientes:
csnmo iV.

Oblie alione i del rabo de tamboril , trompetas, pífanos y comital.
Ait. i.° «El cabo de tambores, pífanos, trompetas ó cornetas 

será el supetior inmediato de ios índ viduos de esta c ase, y estará sub
ordinado al tambor mayor , trompeta ó corneta mayor del regimiento.

Art. t.° «habrá las ob igaciones explicadas en loa do* pt uniros 
;>pi|u os de este Mulo, y ademas la teórica y práctica de los toques 
del arma r spectiva.

Art. 3 0 •> ve presentará puntualmente á la hora de la etlseftanza;
y bajo la diraccien del tambor mayor , trompeta ó corneta mayor , da

rá lecciones á los nuevos, y afianzará la instrucción de los que se ha
llen adiestrados.

Art. 4.0 Cuando se hallen reunidos con él los tambores, corne
tas , pífano* y trompetas, será responsable el tambor mayor, trompeta 
mayor ó corneta mayor de todas las faltas de obediencia y disciplina 
que cometan los tambores, trompetas, pífanos ó cornetas por su des
cuido , negligencia ó tolerancia, como as.mismo del buen estado de 
lo* instrumentos respectivos.

Art. 5.° «Tendrá una lista de los tambores, cornetas, pífanos ó 
trompetas por antigüedad, y nombrará los que deben hacer el pró
ximo servicio , en el caso que el tambor mayor, trompeta ó enmela 
mayor disir .buya la orden que acabe de recibir del ayudante.

Art. 6.a n he presentará á las lista* y cuantas reuniones se verifi
quen de tambores, cornetas, pífanos ó trompetas, y dará parte al tam
bor mayor, corneta ó trompeta mayor de todas las faltas de aseo , y 
cualquiera defecto que advierta en las revistas que pase.” Aprobado.

Art. 7.° » Podrá arrestar á sus subordinados en la compañía res
pectiva, dando parte al sargento pritn.-rode ella, y al tambor mayor, 
corneta ó trompeta mayor, con exposición da la providencia y *1 mo
tivo.”

CAriTVLO V.

Qlligacüinct dtl furriel.
Art. i.a « El furriel que se nombre en cada compafiía será en la 

infantería de la clase de cabos primeros, y de esta ó de la de sargen
to segundo en la caballería, quienes ademas de las obligaciones de sus 
clases respetivas observarán y cumplirán con las de su instituto , qua 
son las siguientes:

Art. a.a » Será su principal ocupación ayudar al sargento primer» 
en todos los pormenores gubernativos y económicos que le encargue, 
como asimismo de le formación de los estados y documentos que ha
ya de presentar á lo* oficiales de tu compafiía.” Aptobado.

Arl. 3.0 » Tendrá una lista de su compafiía por antigüedad para
el nombramiento del tctvicio; otra por escuadras , otra por estatura, 
y otra de lo* cabo* por antigüedad de sua respectivo* nombramientos.

Art. 4.0 » Anotará diariamente en un libro de asiento las raciones
de pan y demas suministros que reciba la compafiía , yen otro lleva
rá el alta y baja , tanto efectiva como eventual de los individuos , con 
Ja expresión de sus nombre*, destino* de lo* ausentes, enfermo* y 
comisionados ; ambo* libros con arreglo ¿ modelo.

Art. 5.a Será responsable al sargento primero ó al segundo que Ia 
reemplazare en sus funciones del orden, limpieza y claridad de todo* 
estos asientos y registros, y será castigado á proporción de la* faltas 
que comete.

Art. 6.a » A la hora que el sargento primero distribuye la orden 
i los demas sargentos y cabos de la compafiía, acudirá el furriel á re
cibirla; y después que aquel le haya dicho el número de hombres que 
debe dar de servicio la compafiía, nombrará en alta voz por la lista de 
antigüedad á aquello* á quienes corresponda, para que cada cabo en
cargado de escuadra apunte los que le toquen á la tuya , practicando la 
misma Operación en cualquier servicio que ocurra extraordinario.

Art. 7.0 » El furriel estará exento de toda date de servicio de ar
mas y mecánico; pero asistirá á toda* la* lista* de su compafiía, ejer
cicios y demas formaciones.

Art- 8.” »formará los partes que dé la compañía diariamente al 
ayudante de lemauá y al oficial de le guardia de prevención , y cuan
to* documentos perteneciente* el arreglo y mecánica le mande el sar
gento primero, ó el qne le sustituya.

Art. 9.a « El cabo furriel tendrá la misma facultad que los ca
bos primeros para arrestar á los soldados de sus compafiía* ; y cuando 
lea sargento segundo , sus facultades tetan iguales á los de esta ciase, 
dando parte al sargento primero de la providencia y del motivo.

Art. 10. » Él cabo furriel entrará en escala con los demas cabos 
primeros de su cuerpo; y ti fuese sargento segundo, con los de esta 
clase para sus ascensos; y les servirá de paiti-u'ar recomendación la 
exactitud y puntualidad con que ejerzan sus funciones.”

CANTUSO vi.
Obligación dtl /argento.

Se aprobaron los artículos siguientes:
Art. i.° «Sabrá todas las obligaciones del soldado y cabo expli

cadas en los capitulo* antecedentes y las leyes penales, para ensecar
las y hacerlas cumplir en tu compafiía, ó á cualquiera tropa an qua 
tenga mando.

Art. 2.a « Para el ascenso i sargento se atenderán los servicios, el
valor, la antigüedad en circunstancias iguales , la adhesión á la Cons
titución , aptitud y conducta irreprensible.

Art. 3.a Sabrá ademas filiar un recluta con arreglo á ordenanza, 
hacer todos ios ajuties relativos á haberes, gratificaciones y demás su
ministros que corresponden á los soldados de su compafiía.

Art. 4. «Tendrá una lista de su compafiía por antigüedad, otra 
por estatura, otra de las prendas de vestuatio y armamento con el nú
mero ó marca de cada arma , y otra del menaje propio de la com
pañía.

Art. 5.a « El sargenta primero, ó el que haga sus veces en la compa
ñía , tendrá un libro arreglado á modelo en que escriba diariamente la 
orden de la plaza, ó la del egército en campaña, ia del comandante del 
cuerpo, y la particular del capiiau de su compañía.

Ait. t>.a « Los segundos sargentos estarán en iodo subordinados al 
primero; f en la falta de este en cada tompaúía, sea pea enfermedad



ú otro motivo, hará sus funcione* el mas antiguo de segunda cíate es 
ella.”

Art. y‘.° n El trato del «argento con lo» cabo* y toldado* será tos- 
tenido y decente , y será de tu obligación conocerlos á todo* por sus 
propios nombres. Se hará obedecer de sus inferiores en los actos de ser
vicio , y procurará infundirles amor y fidelidad á ia patr.a , sumisión i 
las layes , afición á la cartera milttar y respeto á sus superiores.”

El Sr. Oiver dijo que en este artículo debían aludirse después de la 
pa'abra p.itri/i las si¿uientes: y á ia Constitución. Se aprobó ei artículo 
con esta adición.

Se aprobaron asimismo los artículos siguientes:
Art. 8.° v No interrumpirá ni I mitará á los cabos en el ejercicio 

de sus funciones-, ni los maltratará de palabra, sobre todo delante del 
soldado, y no podtá imponerles mas castigo que el de arrestarlos en ia 
compañía, dando inmedutam-nte parte á su inmediato superior para 
que llegue á noticia del capitán.

Art. C;. ’ » El que disimulare cualquiera desorden, oyese alguna
conversación prohibida, ó especie que pueda tener trascnrLnc.a con
tra la subordinación y buen orden de la tropa , y no contuviese y re
mediase lo que entonces pueda por sí, omitiendo dar puntual noticia 
á su inmediata gefe, ó la guardia, A persona que mas pront.mente 
pudiese tomar providencia, será castigado como si el m'smo hubiese 
intervenido.

Art. 10. » El sargento segundo tendrá opcion á las vacantes de
primero que ocurran en su cuerpo, confiriéndose una á la rigurosa 
anti.'iiedad , y otra á !a slrccon.

Árt. ti. » El sargento segundo que mas se distinga por su aplica
ción, valor, instrucc on, buena conducta y amor á la Const.tucion, 
será examinado y propuesto por una junta, compuesta de los subalter
nos, capitán ó comandante de la compañía en que fuere la vacante.

Art. i a. « Los sargentos primeros tendrán opcion i ias subtenen
cias que vaquen en su regimiento, que se proveerán alternativamente 
en ellos y en los alumnos de las escuelas militares, dando una plaza i 
la rigorosa ant’cii dad , y otra i la elección.

Art. sg. » Los sargentos que sean hechos prisioneros obtendrán tos 
ascensos que Ies correspondan por antigüedad , no h-biendo desmereci
do por su conducta militar y política, asi en el acto de ser prisioneros, 
como mí ntras hayan permanecido en clase de tales.

Art. 14. » Los sargentos en !a compañía alternarán entre sí para
toimr la orden, llevarla á sus oficiales, y distr bu.ría á los c^bos en
cargados de e cuadra. Si el sargento 1. tuviese ocupación de mas ur
gencia á que atender, en aquel momento lo avisará al que deba reem
plazarle.

Art. 1;. » El sargento que vaya á la orden del cuerpo acuditá
con puntualidad á la hora señalada; formarán todos rueda, colocándo
se en et orden de sus respectiva* compañías , dando la derecha á la mas 
preferente en clase ó en número , y descansando todos sobre las armas 
escrib ran la orden con el gorro de cuartel ó morrión puesto.

Art- id. » El sargento que estuviese á la orden irá á comunicarla á 
su capitán inmjd;»lain'nt.- que la tome: recibirá la suya, y con la ge
neral dei cu-rpo la llevará al teniente y subteniente; luego la dará i 
los demas sargentos y cabos encargados de las escuadras, que en la mis
ma compañía se juntarán para recibirla. Si el sargento que hubiere 
lomado ia orden fuese de segunda clase, deberá comunicarla al primero, 
y este juntar los de segunda clase y los primeros cabos para darla -, pero 
no estando en el cuartel no se dilatará la orden , y la dará el que la 
haya recibido, repitiéndola al primer sargento cuando se presente en 
la compafiía.

Art. 17. •> Los sargentas alternarán en el servicio de semana. El
que lo desempeñe permanecerá en el cuartel cuidando de la policía, 
aseo y orden de las escuadras de su compafiía , y que el cabo de cuartel 
y el cuartelero cumplan con lo que tes corresponde: siendo asimismo 
de su obligación dar en ausencia del sargento primero la* noticias que 
se le p.dan por el ayudante de semana, oficial de guatdia de preven
ción y demas superiores

Art. 18. •» Estando la tropa sobre las armas, el sargento irá con
la suya á llevar la orden i los oficiales.

Art. 19. » Visitará una vez á la semana los enfermos de su com
pañía que hubiere en el hospital, y dará á sus oficiales puntual noticia 
dei estado de su salud, asistencia y cualquiera queja que tuvieren.

Art. *0. «Siempre que la compañía tome las armas acudían los 
sargentos con anticipación á tu cuadra respectiva, y esperaran allí que 
cada cabo pase revista á su escuadra , y dé parte á su primer sargento. 
Prevendrá este entonces á los de segunda clase las que deban revistar, 
eligiendo para ti la que le parezca. Cada sargento examinará prolija
mente el vestuario, armamento ,correage y municiones, haciendo res
ponsable de cualquiera falta que notare al cabo que le seguirá du
rante aquel acto. Los sargentos segundos darin parte al primero de la 
escuadra ó escuadras que hayan revistado; y este, formando su compa
ñía según se le haya prevenido, la mandará descansar sobre las armas, 
y todos se por drán en el sitio que le corresponda, aguardando la lle
gada de los oficiales.

Art. 11. « Cuando se presente el subteniente saldrá el sargento pri
mero ocho A diez pasos á recbir.e para darle cuenta del estado de la 
compaft-a, número de los presentes y ausentes , con expresión de los 
nombres y destinos.

” En la rev cía »,ui pase este oficial le s-guirá el sargento, quien 
será responsable de las faltas que aquel hubiese notado, sin que pueda 
discu'parse con la omiuuo del inferior. Concluida U res ota volverá a 
ocupar su puesto.

»lia caso <le no presentarse el subteniente , ejecutará lo mismo 
con el teniente, y en defecto de ambos con el capitán.

Art. ai. •> El sargento primero hará la distzibncioB de haberes, 
gratificaciones y suministros de toda especie de la compafiía, y á ex
cepción de casos muy urgentes, y por corto tiempo, no será destacado 
ni empleado en servicio alguno que le separe de ella.

Art. 33. •> L r sargentos asistirán puntualmente á las listas, dor
mirán en su propias compañías, y no saldrán del cuartel después de la 
retreta sin permiso del gefe det cuerpo , y dando cuenta de su salida at 
oficia; de la guardia de prevención.*’

Art. 14. » El sargento que esté de guardia al mando de un oficial
se deberá entender con el sargento saliente de las órdenes que haya 
en aquel punto para cumplirlas y hacen as cumplir exactamente: es
tará atento á las conversaciones de los soldados y cabos, vigilará 
que estos releven las ctntinelas según les tai prevnido en sus obliga
ciones; visitará las centinelas frecuentemente por sí mismo (dando an
tes parte al oficial), y cuando haya aiguna muy separada de ia guardia 
fiará este encargo ai cabo. Eira que el sargento sea reconocido de sus 
cer.t ñeras en la noche tendrá la contraseña particular del puesto , qua 
hará á bastante distancia de cada una , para darse á conocer, y evi
tar el tyu.cn -.he."

Ei Sr. Saavedra manifestó que las palabras deberá entender en su 
concepto eran un poco confusas, y que por lu mismo podr a vo voe el 
art culo 4 la comisión para que io redactase de ouo modo. Asi w 
acordó.

Se aprobaron los artículo* siguientes:
Art. ig. « El sargento que se halle de guardia al mmdo de un ofi

cial irá con su permiso á recibir la orden al principal en guarnición, y 
en campaña adonde se hubiere señalado á las horas que se prevengan. 
Luego que reciba la orden, se retiran á su pu-sto s.n perdida de 
tiempo, la comunrcará á su oficial, llevándola por escrito para ma
yor seguridad, yen voz baja le dará al oído el santo.

Alt. 1$ <• Será vigilantísimo en su puesto , teniendo presente
que este buen ejemplo en puoto tan importante ai servicio nacional 
asegura su desempeño , y será calidad muy recomendable para sus 
ascensos.

Art. 17. « Cuando el sargento salga i recibir una ronda mayor por
orden del comandante de ia guardia , temará c.atro so'dados; ha» ade
lantar la ronda, y poniéndole al pecho su arma, te hará dar ia seña y 
contraseña , y dará parte al oficial por un soldado.

Art. 28. « Cuando sea gefe de una guardia observará exactamente
lo p evenido en ios arts. 18 , 39, go , 31 , 36 , 37 , 3,1 y 40 dd ca
pítulo antecedente , que trata de la obligación del cabo."

Art. 29. » Sumpre que vaya mandando tropa con armas 6 sin ellas 
cuidara que marche con el mayor orden y silencio.”

El Sr. Marau: Es muy bueno que ia trupa marche con orden; pe
ro la voz silencio parece a!go otruno-s a ios pueblos libres que trer en 
un carácter diferente del de los esclavos. Uno de los medios de entu
siasmar á los militares es hacerles pronunciar ias voces de viva la Cons
titución , viva el Rey constitucional &C-; asi que yo me atrevo á pe
dir á los señores de la comisión que supriman la palabra siicncb, pues 
con la palabra orden te expresa suficientemente el modo como debe 
marchar la tropa.

El Sr. Cuevas: El artículo como está debe aprobarse , porque esta 
palabra silencio se refiere á ciertas formaciones ó casos en que el sol
dado ni puede hablar, ni fumar, ni hacer otra cota, al paso que en o tras 
se le permite todo esto.

El Sr. Gatiano: Quizá creo que estamos en un mismo sentido lo* 
que hablamos en pro y en cont-a del articulo. Aquel a c ase de silencio 
que exige el orden está bien expresado con la m ¡mi palabra orden-, 
de consiguiente si los señores que defienden el articu'o entienden que 
la interrupción del silencio, cuando tea ya para entonar canciones pa
trióticas, ó ya para proclamar ciertos nombres que deben ser muv ca
ros i todos los españoles, es permitida, entonces no tenemos duda; 
exprésese el artículo con mas claridad, y que esre silencio 00 debe 
existir cuando los soldados vayan marchando al son de ios himnos pa
trióticos, ú cuando den los viras enunciados.

El Sr. Saavedra: Preciso es que en este artícu'o te exprese la ¡dea 
que ha expuesto el Sr. Gal ¡ano, porque hay muchas ocasiones en que 
la tropa debe marchar con silencio , y tal vez He lo contrario puede 
malograrse una acción ; pero es necesario que este 1 ta prudencia de ios 
gefes ordenar este silencio cuando sea necesario, v no exigirle para pro
clamar los gritos de la libertad que deben acompañar a! soldado.

El Sr. Infante: Los señores que bao impúgnalo el art culo confie
san que hay ocasione* en que es necesario el si enero. Conforme está 
redactado ¿1 artículo no se opone á que los soldad-s den los viras acos
tumbrados; pero sea esto cuando sus gefe* se lo manden. -El soldado 
ha de ser árbitro de cantar cuando quiera I Y1 creo que no. y tengan 
entendido los señores que impugnan el articulo , que si alguna vez de
jase de haber orden y silencio en las filas, tal vez aquel mismo día 
vacilaría la libertad misma que tanto amamos. Preciso es que las Cor
te* se convenzan de que la disciplina está sujeta á leves tan estrictas, 
que cuando al soldado está en formación debe obé c r ciegamente i 
sus gefes, y que cuando se le diga que cante A ac ame o 'haca. De 
otra manera pueden tocarte gran.í-s icconrcnieates en el orden y dis
ciplina que d be haber en la mlic ¡1.

El Sr- Giliano wanitistó que en tu d scurso no había intentado 
oponerse a otra cosa sino a que el nficai o ¿efe no crey-sen que rr» 
de su obligación el prohibí! a ios soldados que entonasen cancionee 
patriótica*.



ARTICULO DE OFICIO.; DpcUraío el púa:? «uficiintemenU discutido, u «probó el artículo 
por jaucs. ,

Asimismo ge aprobar-'3 ¡o* artículos siguientes:
Art. 33. •» Si ¡jolito 110 podrá hacer soicituá j'guna tino por con

flicto del subalterno de remanido su compañía. Podra acudir al capi
tán cuando tenga qu.ji de este , á los gefes cuando la tenga de am
bos, y asi sucesivamente por todos los grados superiores del egército.

Art. gt. ” D-b.rí distinguirse siempre por su (idelidad á la patria 
jr j la Constitución, su amor á ta profesión , formalidad y decencia tn 
todos sus modales, subordinación jr exacto desempeño en el egercicio 
de sus obligaciones, teniendo presentes á todos los momentos los artí
culos 1, 5,7, 11, i», ig, 14» »d, 19, 2», 24. i» y SS lw obli
gaciones del soldado.”

CAPITCIO VII.

Obligaciones del tambor mayor , trompeta mayor y corneta mayor.
Art. i.° 1* El tambor ma>or, trompeta mayor ó corneta mayor

d.be considerarse con inmert ala dependencia de los porta-insignia, y 
será el gefe de todos los tambores, pífanos , cornetas y trompetas dei 
regimiento, batallón ó escuadrones respectivos, quienes te estarán sub
ordinados , y le obedecnn en todos los actos de! servicio.

Art. i.° «Obedecerá desde <1 subteniente á todos los oGciales su
periores del egército en cuerna se 1c mande del servicio; sabr.i las leyes 
penales , y las obligaciones de los sargentos (en lo que le comp-te) de 
que trata ¿1 cap. 4.'’ de este título, como también la de sus inferiores 
y las p.culiaics s su empleo, que son las siguientes:

Art. 3/’ » Ningún cabo de tambores ascenderá i este empico sin
que á la buena presencia reúna airoso mine jo, honradez, firmeza y 
tnucha inteligencia teórica y práctica en los toques de ordenanza.

Alt. 4.*’ 1» Será su principal objeto enseñar y dirigir ia escuela de
tus subord nados, imprimiendo sin aspereza los ptincipios i ios nuevos, 
y afianzando la instrucción de ios adiestrados, ded cando su atención á 
que no se varíe en nada de cuanto está prescrito , y siendo responsable 
di cua qu .'r falta que en esta parte se advierta.

Art. j.1’ ’> Será responsable al porta-insignia de las faltas de obe
diencia , dócip ¡na y subordinación que cometan los tambores , corne
tas ó trompetas por su descuido , negligencia ó tolerancia, como asi- 
m .ino de su instrucción 1, aseo y buen estado de ios instrumentos.

Art. rt.J •• Daría diariamente con respecto á los tambores , pífa
nos, trorr. p tas y cornetas ios partes que dan las compañías «I ayu
dante d- s mana ó comandante de la guardia dei cuartel.

Art. 7.“ - Acudirá i tomar la orden cu indo la distribuya el ayu
dan! de semana , formando rueda con los demas sargentos , siendo el 
Último d todos ellos.

\rt. 8/ - Se presentará en las listas y en cuantas reuniones se ve
rifiquen de tambores , cornetas , pífanos ó trompetas ; inspeccionará si 
se i-alian con la compostura y aseo correspondiente , sin llevar prenda 
alguna que no tea de su vestuario, como si eslan los instrumentos en 
el mejor estado de servicio. Después de haber pasado esta revista dará 
parte al porta-insignia de todas las novedades y faltas que haya ad
vertido.

Art. 9.0 *» En los actos de parada, bando y demás del servicio 
obligará á sus subordinados á marchar con orden, aire, silencio y sin 
distracción, para lo cual los egercitará en su escuela diaria, adiestrán
doles en los ¿iros, medias vueltas, con versiones, y demas que cgecutea 
las filas respectivas.

Art. 10. - F.l tambor mayor, trompeta mayor ó corneta mayor
podrá arrestar en la compañía respectiva á sus subordinados, dando par
te inmediatamente al porta-insignia de la providencia y del motivoi 
y del mismo modo le dará parte de los arrestos que pusieren los cabos 
de tambores, cornetas ó trompetas.”

S: mandó pasar á la comisión la signiente adición de los Sres. Ma- 
vau y O iver : * Pedimos á las Cortes tengan á bien acordar que al ar- 
ticu'o 29 se añada después de la palabra silencio las siguientes: siempre 
que la disciplina militar lo rtija asi de rigorosa necesidad.”

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 
Graca y Justicia , en el que participaba que S. M. se había servido se
ñalar la hora de la una de ¡a mañana para recibir fi la diputación de las 
mismas que ha de presentar á S. M. por escrito la contestación á su dis
curso.

£1 Sr. presidente nombró para la diputación i los Sres. Canga , Se
deño, Lasa' a , Posada, Buey, M-l-ndez , Bauzí, Sangenis, Li>lo, 
Garóz, Santalé, D-z, Cá¡ 10, Quiñones, Bertrán de Lis, Sierra, ls- 
turiz, Paterna , Martí , Prac, Gómez, Vaídés ( LX Dionisio}, Oli
ve! y Be! da.

Ei Sr. .presidente d jo que mtñana se continuaría la discusión pen
diente, y se levantó la sesión á ¡as do. y media.

Se ha reclb'do carta de Rio-Janeiro de 1.° de Agosto, cuyo con
tenido rs como si.ur:

Riu-Janeiro i. de Aposto. - Sab-mos de positivo por gacetas de 
Bu-nos-Ares y carta, d- vanos ínglrs-s qu- el 7 de <\bni desapareció 
enteram-nt* !a m-ior d v s on de! -peído d - S. Martin , mandada por 
Tr ruó y Gamarra. t:o;o Tosían y alviin otro escaparon. Losen míeos 
fueron sorprendidos por Cant rae y Garratala. Par ce que los vencedo
res ’ban »obr- I ma . y qu ? S. M art n sr r tiraba haca Tru|,l.o.”

P D. Rscrb ii úitunam-nt- de Buenos-Aiics que se verificó el 
abandono de Luna por 3. Martin.

n El comandar,t - general del io.° distrito militar, con fecha 4: 
5 del actual da paite al Excmo. Sr. secretario de Estado y del Ds- 
pacho de la Gu.na de ia derrota dei faccioso Zildivar y su mía
me gavilla, acaecida ei 29 del anterior en el cortijo de D. Josef Alma
gro , en las inmediaciones de puerto Serrano, donde fueron curva
dos por 39 caballos del brillante rrgiiniento de Santiago y 4a hombres 
de la compañía de escopet-ros de Gelires, al man lo del corone: Don 
Antonio Or-loñez , de cuyas resultas quedaron 15 de aquellos fora- 
gtdos muertos en el campo de !>:¡u...i, y porc.on de heridos, lub ¿ndoies 
aprehendido 18 caballos, 2; escopeta., 2 sables y una lanza, y quedado 
todo ei campo cubi-tto de nioniuriis, sombreros. Gruñeses y a for- 
jas. De los 80 hombres de que cun.tibn uqu-iia gavilla solo sr lia 
podido salvar el pérfido Zildivar cutí uno, l3 , á favor de la fragilidad 
del 1 rr.no y de la o.cur.dad de ia nuche , que dio fin á la ae.uon. 
Nuestra perdHa consiste en 3 herid s de Santiago, que son el dignísi
mo alférez D. Agust n Ursainqui y los soldados Alfonso Canales y 
Migue; Sausa, y 1 challes igua ni.-nte herido .

•» El coronel Ordoñ.z elogia el valor y serenidad del ayudante se
gundo de estado mayor e! capitán D. francisco Ruiz, el de caba
llería D- Migu'1 Armendariz, y los subtenientes de cscop.trr s Don 
Josef Sánchez y D. Dionisio Marcos; recomendando á los soldados de 
Santiago Manuel Sánchez y Josef Sagú ir re , y muy particularmente al 
valiente alférez del mismo cuerpo D. Agustín Ursainqui, quien con 
los mismos se arrojó en medio da los facciosos, esparciendo el ter
ror y la musite, y continuó defendiéndose con su espada pie á tier
ra después que le hirieron el caballo, y á él mismo de una cuchillada 
en la cabeza, en cuyo estado hirió al faccioso que mas se le aproxi
mó, que por las señas se cree fue et mismo Zsldivar.

» Entre los muertos se halla un sargento de la extinguida brigada de 
Carabineros Reales , que por los papeles qu: se le encontraron se ve 
se llamaba Francisco Barrientes, y otro cadáver con el mismo uni
forme.

» El referido comandante general añade qu* sobte estos b:zirros 
hechos ha mandado formar la sumaria averiguación prevenida -n el 
artículo 11 del reglamento de la orden nacional d- S F-mando, pira 
qu- purdan cond-coiarse con la insignia de los valí lites los que se 
hayan hecho acreedores á tan honrosa distmc.Gn.”

Se hallan vacantes las jud;caturas siguientes:
En Aragón la de Almudcbar, por haber sido privado de oficio Din 

Joaquín Ruiz de Areclicva ta que la servia.
En la provincia d- Guadalajara la de Cogoüudo, por renuncia da 

D. Pedro Nolasco Sevillano.
Eti Valencia la de Gandía, por d'tnis-on de D. Ju'ian G»ol-ta.
fie adin ten memoriales para cada una de estas plazas, aonq.ar.ados 

de un rg-mpiar del extracto de nitritos de! pretendí, me, por irm.no 
-de 3» días contados desde hoy. l’a .cio 9 de Octubre de idea.

A consecuencia de lo resuelto por las Cortes en »u decreto de a 2 
de Enero de este ano , sobre que el anuncio de las fincas que se ven
dan por el Ciedito público para ia amortización de ia deuda nacional, 
»e eg cutase por un bolet a de oficio diario, dispuso la ext nguid.i jun
ta del establecimiento que dicho boletín se diese al público desde el 
día 9 de Febrero siguiente, y que se vendóse en todas las capitales de 
provincia y de partido en donde había comisionados del Crédito pú
blico,. como igualmente en esta corte en ia librería de Ranz, calle 
de la Cruz ; y asi lo avisó al público por medio de los periódicos. La 
comisión especial de incorporación y venu de fincas reitera el mismo 
aviso; añadiendo que ademas se vende en las librerías de Paz , frente 
á las gradas de fi. Felipe , y de Hurtado, calle de Carretas , i razón da 
tres cuartos el pliego, y que el que quieta suscribirse podra hacerlo en 
la de Paz á 12 rs. por cada go pliegos, y á tó para las provincias; en 
el concepto de que no se expresa el precio fijo de cada boletín , por
que su volumen constará unos días de cuatro pliegos, otros de tres, 
dos, uno ó medio , según las listas de fincas que reciba la citada co
misión especial de lúa juzgados de primera instancia, mediante que su 
anuncio se ha de verificar i medida que vayan llegando dichas listas.

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de esta imprenta Ntu ;'o>ir»/_F eder ico ti, instruc
ción de tiopas lig.-ras de infantina y caballería , 8.", á 10 rs. en pasta 
y ó en iústica.__Fenelon, les aventures de Telemaque, 8.’’, á ia rs. 
en papel y 17 en pasta—Fernandez, colección de poeta» castellanos, 
19 tomos. Se compun- de ios poetas siguientes: F ¿u 10a , Argenso a. 
Herrera , J >uregui, Gótigora, Fr. Luis de León , tlurguillo. , Castille
jo, Juan de la Cueva, canción'ros, y loniar c-ro» M.-ju y R oja 
(también se venden suelto.}; á 146 rs. en papel, 236 en pasta y 169 en 
rústica. ( Se continuará )

A7uta. Fn la gaceta del 8 del corriente, col. J.*t art. d tu>/V./.r.¡'e., 
lín. 24 del momo, donde d.ce cuando arrastra , léese arraitra.t'j , y 
ea 't t¡, guiando, lease guia.

Otra. En a gic la del 9, col. rt.1, lín. 19, i!on,!e Ana í'eo- 
dtrunvna, iease A.t j aura l'tc.trui.'ia _in ,a 111 -ina. i 11. 2.' de . ■ 
fe de errata» , doude dice lJe>u »u aut.e , lea.: l'tiu n-j au.-ie.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


